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AFILIADOS ACTIVOS 
 

REQUISITOS PARA SOLICITAR PRÉSTAMO HIPOTECARIO: 
 

 
1) ESTAR AL DÍA CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE TUVIERE CON LA CAJA NOTARIAL,   NO ESTAR 

INFORMADO COMO DEUDOR EN CENTRAL DE DATOS DEL VERAZ, P&P U OTRA CENTRAL DE 

INFORMACIÓN DE DEUDAS, Y NO ESTAR INHIBIDO.- 

 

2) TENER MÁS DE TRES (3) AÑOS DE AFILIACIÓN CONTINUA EN LA CAJA.- 

 
3) SE DEBERA OPTAR ENTRE DOS DESTINOS ALTERNATIVOS:  

 

 PRESTAMO PARA DESTINO ESPECÍFICO (COMPRA DE VIVIENDA ÚNICA, FAMILIAR Y DE 

OCUPACIÓN PERMANENTE, O COMPRA DE OFICINA NOTARIAL) 
 

 PRESTAMO CON DESTINO LIBRE 

 

4) PRESENTAR UNA NOTA DE SOLICITUD DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA INSTITUCIÓN, OFRECIENDO EN 
GARANTÍA LA HIPOTECA DE UN INMUEBLE,  DONDE CONSTEN LOS SIGUIENTES DATOS A SABER: MONTO,  

PLAZO, DESTINO, DATOS DE CONTACTO DEL SOLICITANTE (TELÉFONO Y MAIL), ACOMPAÑANDO:  

 ESCRITURA DE DOMINIO,  

 ESTUDIO DE TITULOS LABRADO POR ESCRIBANO DE OTRO REGISTRO NOTARIAL,  

 INFORME DE TASACIÓN EXPEDIDO POR  IDONEO MATRICULADO  (INMOBILIARIA, MARTILLERO, 

PERITO, ETC.).-  

5) PRESENTAR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES DOCUMENTACIONES (ORIGINAL O COPIA), SEGÚN EN QUE 

RÉGIMEN SE ENCUENTRE ANTE AFIP (RESPONSABLE INSCRIPTO Ó MONOTRIBUTO): 

 DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS (F. 711) Y BIENES PERSONALES 

(F.762) DEL ÚLTIMO PERÍODO FISCAL; 

  LOS ÚLTIMOS SEIS (6) COMPROBANTES DE PAGO MONOTRIBUTO JUNTO CON UNA 

CERTIFICACIÓN DE INGRESOS EXPEDIDA POR CONTADOR PÚBLICO MATRICULADO Y 
AUTENTICADO POR SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO PROFESIONAL.- 

6) PRESENTAR UNA NOTA SOLICITANDO TRANSFERENCIA BANCARIA, CON CONSTANCIA EMITIDA POR EL 

BANCO EN LA CUAL CONSTEN LOS DATOS DE LA CUENTA BANCARIA.- 

7) EL INMUEBLE OFRECIDO EN GARANTÍA DEBERÁ ESTAR UBICADO DENTRO DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA Y ESTAR LIBRE DE GRAVAMENES.  

8) EL SOLICITANTE DEBERÁ CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA EN LA COMPAÑÍA QUE LA CAJA 

INDIQUE, PARA LO CUAL LA EDAD DEL SOLICITANTE DEBE ESTAR ACORDE A LOS LIMITES DE 

COBERTURA QUE ESTABLEZCA DICHA COMPAÑIA.  
ASIMISMO EL DÍA DE LA ESCRITURA EL PRESTATARIO DEBERÁ PRESENTAR UNA PÓLIZA DE SEGURO DE 

INCENDIO SOBRE EL INMUEBLE A HIPOTECAR, CONTRATADA EN UNA COMPAÑÍA A SU ELECCIÓN,  

ENDOSADA A FAVOR DE LA CAJA NOTARIAL COMO BENEFICIARIA,  POR EL MONTO DE LA HIPOTECA.- 

 
9) EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE ESTÉ CASADO O EN CONVIVENCIA,  EL CONYUGE O CONVIVIENTE 

DEBERÁ CONSTITUIRSE EN CODEUDOR DE TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SURJAN DEL PRÉSTAMO 

SOLICITADO, Y DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 

 
 COPIA DE 1 Y 2 HOJA DNI 

 

 ACREDITAR INGRESOS DE LA MISMA MANERA QUE EL SOLICITNATE ATENTO A SU SITUACIÓN 

LABORAL Y/O PROFESIONAL.- 

10) EN CASO DE SOLICITAR UN MONTO SUPERIOR A $ 1.000.000, EL SOLICITANTE Y EN SU CASO EL O LOS 

GARANTES DEBERÁN ACREDITAR EN FORMA CONJUNTA UN INGRESO PROMEDIO MENSUAL TAL 

QUE, LA CUOTA QUE RESULTE DEL PRÉSTAMO NO SUPERE EL 30% DEL MISMO.- 
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11) DESEMBOLSAR EL 0,5 % DEL MONTO DEL PRÉSTAMO EN CONCEPTO DE GASTOS ADMINISTRATIVOS 

(SOLICITUDES DE INFORMES, ENCUADERNACIÓN, FOLIOS, Y OTRAS EROGACIONES), AL PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA.- 

MODO DE OTORGAMIENTO: 

SE DEBE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN DE LUNES A MIERCOLES, PARA SU POSTERIOR TRATAMIENTO 

POR CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL LUNES HÁBIL SIGUIENTE.  EN CASO DE PRESENTARSE FUERA DE 

ESE LAPSO PASARÁ SU TRATAMIENTO AL LUNES HÁBIL SUBSIGUIENTE. 

UNA VEZ TRATADA Y APROBADA LA SOLICITUD POR EL CONSEJO, LA OFICINA DE PRÉSTAMOS 

GESTIONARÁ ANTE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DESGNADA, LA COBERTURA DEL SEGURO DE VIDA DEL 

SOLICITANTE. UNA VEZ APROBADA DICHA COBERTURA, SE DARÁ CURSO A LOS TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA ESCRITURA DE HIPOTECA Y COBRO DEL PRÉSTAMO (SE 
ENVIARÁN POR MAIL, LAS MINUTAS Y DEMÁS REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LA 

ESCRITURACIÓN).- 

OBSERVACIONES: TODOS LOS GASTOS Y HONORARIOS DE ESCRITURACIÓN E INSCRIPCION REGISTRAL 

ESTARÁN A CARGO EXCLUSIVO DEL PRESTATARIO.- 

LA GARANTÍA REAL DE HIPOTECA DEBERÁ CONSTITUIRSE EN PRIMER GRADO A FAVOR DE LA CAJA 

NOTARIAL, POR EL VALOR DEL PRÉSTAMO.- 

UNA VEZ INSCRIPTA LA HIPOTECA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, EL ESCRIBANO AUTORIZANTE 

DEBERÁ PRESENTAR EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA INSCRIPTA EN LA OFICINA DE 

PRÉSTAMOS, QUIEN TENDRÁ A SU CARGO EL ARCHIVO DE LA MISMA HASTA LA CANCELACIÓN DEL 

PRÉSTAMO RELACIONADO.- 

 

FORMAS DE PAGO Y CANCELACIÓN: 

LAS CUOTAS DE LOS PRÉSTAMOS, Y LAS CUOTAS DEL SEGURO DE VIDA,  FIGURARÁN CONJUNTAMENTE 
CON LAS CUOTAS DE SERVICIOS MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y SUBSIDIOS, EN LA LIQUIDACIÓN 

MENSUAL QUE SE PAGA DEL 1 AL 20 DE CADA MES. LA PRIMERA CUOTA DEL PRÉSTAMO FIGURARÁ EN 

LA LIQUIDACIÓN DEL MES SUBSIGUIENTE AL DE SU APROBACIÓN (LA 1º CUOTA EVENTUALMENTE SE LE 

ADICIONARÁN LOS INTERESES P/ PERIODO DE GRACIA DEL MES DE OTORGAMIENTO, POR ÚNICA VEZ).- 

LAS CANCELACIONES ANTICIPADAS PODRÁN HACERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL SOBRE EL SALDO 

DE CAPITAL DEUDOR. LAS MISMAS DEBERÁN REALIZARSE EN EL TRANSCURSO DE UN MES PARA LUEGO 

IMPUTARSE EN EL MES SIGUIENTE Y POSTERIORMENTE REFLEJARSE EN LA LIQUIDACIÓN MENSUAL DEL 

MES SUBSIGUIENTE AL DE LA CANCELACIÓN.- 
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